
   

Montevideo, 21 de abril de 2017. 

Licitación Abreviada N° 105/2017 

“Contratación de Servicios de Limpieza Integral” 

 

Aclaración N° 1 

 

Visita Obligatoria y Reunión Informativa 

 

En Montevideo, a los 20 días del mes de abril de 2017, siendo las 11:00 horas, en la calle Andes 1365 

piso 7, se llevó a cabo de acuerdo al numeral 17 del Pliego de Condiciones Particulares, la Visita 

Obligatoria sobre la Licitación de referencia a la que asistieron las siguientes firmas: 

 

1 –CORSUR SA, 

2 – COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA, 

3 – LIMPIEZA CAPITAL, 

4 – RUNIMILL SA, 

5 – REBOLLO JORGE,  

6 – KUDUS SA, 

7 – CLEAN NET URUGUAY SA, 

8 – L MULTIWORKS SRL. 

 

La Visita Obligatoria, tuvo como objetivo aclarar el alcance del llamado, visualizar el área en la que se 

llevará a cabo el servicio de limpieza y evacuar las consultas realizadas por parte de los interesados. 

Se adjunta Acta correspondiente. 

 



   

Consultas de empresas interesadas planteadas en la Visita Obligatoria. 

 

Consulta N°1 

¿Las horas del ítem 3 (200 horas adicionales por año), comprenden el servicio de limpieza y cafetería? 

El mismo ¿podrá ser llevado a cabo feriados laborables y no laborables, fines de semana, horario 

nocturno, etc.? 

 

Respuesta N°1 

Respecto al ítem 3, Servicios adicionales; en el mismo se solicitan hasta 200 (doscientas) horas 

adicionales de Servicio de Limpieza por año, las cuales podrán ser solicitadas en fines de semana, días 

feriados (laborables y no laborables) y fuera de horario de oficina, según las necesidades de AGESIC. 

Consulta N°2 

¿Los insumos de los baños (bolsas de residuos, papel higiénico, toallas, jabón de tocador, etc.) deben 

proporcionarse por parte de la empresa adjudicada? 

 

Respuesta N°2 

Los insumos para la limpieza de los baños deben ser proporcionados por la empresa que resulte 

adjudicada, los mismos incluyen los productos para el correcto aseo de los mismos, y las bolsas de 

residuos. En cuanto al jabón de tocador y toallas descartables son proporcionadas por la Agencia, la 

empresa se encargará de reabastecer dichos suministros en sus dispensadores. 

 

Consulta N°3 

¿Cuál es la cantidad de personas o puestos de trabajo de AGESIC en la calle Andes? 

Respuesta N°3 

En la dependencia de AGESIC de la calle Andes hay aproximadamente 80 puestos de trabajo. 

 



   

Consulta N°4 

¿Hay un lugar destinado para depósito de materiales y/o vestuario para los empleados de la empresa 

que resulte adjudicada? 

Respuesta N°4 

Para depósito de materiales contamos con una habitación en el piso 8, en la cual hay estanterías para 

la disposición de los productos. Las llaves de la misma serán entregadas a la empresa adjudicada. 

En el piso 7 contamos con una habitación dispuesta para el descanso del personal en la cual hay lockers, 

mesa y sillas. 

 

_________________________________________________________________________________ 

 

Aclaración de Oficio por parte de AGESIC. 

Se sustituye lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 26 “Inicio de actividades y plazo de entrega 

de los servicios” del Pliego de Condiciones Particulares, por lo siguiente: 

“El plazo de la presente contratación será de un (1) año a contar de la fecha de comienzo de ejecución 

del contrato. El mismo será prorrogado, automáticamente, por períodos de un año, siempre que alguna 

de las partes no quisiera rescindirlo, hasta un máximo de 2 prórrogas, no pudiendo superar el plazo total 

de la contratación los 3 años; sin perjuicio de las ampliaciones que puedan realizarse de acuerdo al art. 

74 del TOCAF, en iguales condiciones a la contratación original.” 

 


